
CONSTANCIA: Abril 10 de 2023. A Despacho de la señora Juez para 

resolver lo pertinente informándole que, la parte demandante en el presente 

proceso de PERMISO PARA SALIR DEL PAÍS, a través de su apoderada 

judicial, solicitó la liquidación de costas y agencias en derecho. 

 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación No. 371 

Radicado No. 2022-00149 

Se incorpora a las presentes diligencias el memorial arrimado al expediente 

el día 10 de abril de 2023 por la apoderada judicial de la señora LUISA 

FERNANDA OSPINA COLORADO madre y representante legal de los menores 

L.A.M.O. y L.M.O., por medio del cual solicita la liquidación de costas y 

fijación de agencias en derecho. 

Al respecto, es necesario precisar a la memoralista que no resulta 

procedente acceder a lo deprecado, toda vez que, en la sentencia proferida 

no se hizo pronunciamiento sobre condena en costas al no haberse causado 

estas ni mucho menos existir comprobación de las mismas, las cuales, sea 

del caso advertir, están compuestas por las agencias en derecho y por las 

expensas y gastos sufragados dentro del proceso, ello de conformidad con 

lo establecido en el artículo 361 del Código General del Proceso en 

consonancia con el numeral 8 del artículo 365 ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZ 
JOV 
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